
Nº DE LICENCIA    RENOVACION 

LICENCIA ANDALUZA  
(solo personas que mantengan ámbito de licencia y club) 

  Temporada        2021   Atleta  Atleta+Trail  Entrenador        Juez 

Delegación Provincial:           Club 

Club:   

Nombre: 

Primer Apellido:       D.N.I/Pasaporte:

Segundo Apellido:        Fecha Nac.: 

Datos Padre/Tutor: 

D.N.I/Pasaporte Padre/Tutor:

Por la presente solicito renovar la presente licencia y a efectos oportunos la firmo en 

   a          de    de 202 

Firma Firma del Padre/Tutor 

Actualización de datos 

N.º:   Bloque:   Piso:  Puerta:  Letra:

Domicilio: 

Localidad:             Cod. Postal: 

Provincia:   Teléfono: 

Telef. Móvil:   E-mail:

Email Padre/tutor:     Categoría: 
 (Sólo para Entrenador o Juez) 

Apellido          DNI 
Entrenador:   Entrenador: 
(Sólo para Atleta)                (Sólo para Atleta)

Nombre
Entrenador
(Sólo para Atleta) 

E-mail
Entrenador:
(Sólo para Atleta) 

Coberturas Trail 
Opciones de Seguro: Autonómico Europa  Mundo 

Este documento deberá enviarse al Club (atletas de Club) o a la Federación Autonómica (atletas independientes, entrenadores o jueces) 
quedando en esa entidad en depósito pudiendo ser requerido por la FAA para realizar comprobaciones que considere oportunas. 

Península y 
Marruecos

El firmante de esta licencia autoriza a la Federación Andaluza de Atletismo 

a registrar     los datos de carácter personal detallados en este impreso, 

los cuales serán tratados de     conformidad con la legislación vigente 

(RGPD)   según se describe en las siguientes pág inas     de este documento.



Tratamiento de datos de carácter personal y cesión de derechos de imagen, voz y nombre: 

La solicitud de licencia federativa o de renovación de licencia federativa tiene el fin de obtener de la FAA la tramitación y expedición de licencia que da lugar a la 
integración del interesado en la Federación Andaluza de Atletismo constituyendo ello la base jurídica para el tratamiento de datos de carácter personal e 
implicando la aceptación o consentimiento libre, específico, informado e inequívoco del interesado sobre lo siguiente: 

a) Medidas técnicas y organizativas: De acuerdo con lo dispuesto por el “Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE” y la LOPD 3/2018 de protección de datos personales y garantía de derechos digitales, los datos proporcionados por los estamentos físicos federativos serán
incorporados y tratados en los diversos ficheros de los que es titular la FAA, sobre los que la RFEA aplica: 1.medidas técnicas y organizativas apropiadas,
concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, a fin de cumplir los
requisitos del referido Reglamento Europeo y proteger los derechos del interesado; 2. medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a garantizar
que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios para los fines específicos del tratamiento y 3. Medidas técnicas
y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo que conlleve el tratamiento para los derechos y libertades del interesado.

b) Datos identificativos del responsable del tratamiento: El responsable de dicho tratamiento de datos es la Federación Andaluza de Atletismo (FAA) sita en la
c/Aristófanes nº 4 1º derecha local 5, C.P. 29010 Málaga, CIF Q-6855015-A, Tf. 951930248 y dirección email faa@atletismofaa.es

d) Finalidad del tratamiento: La finalidad de la recogida y tratamiento de los datos es la de tramitar y gestionar licencias deportivas y posibilitar el ejercicio de las
funciones que tiene atribuidas la FAA por los Estatutos de la FAA y por la legislación aplicable contenida, entre otras normas, en la Ley 5/2016 del Deporte, el reglamento de
la licencias de la RFEA , en el Reglamento WA y en las disposiciones y reglamentos reguladores de los procedimientos electorales, en la medida en que dicho tratamiento de
datos sea necesario para ello.

e) Categorías de destinatarios: Los destinatarios de los datos serán todos aquellos que deban serlo como consecuencia del cumplimiento y ejercicio por la FAA de
sus funciones y obligaciones y desarrollo de la actividad federativa; y todos aquellos que deban tener acceso a los datos con motivo de la prestación de un servicio
a la FAA necesario para el cumplimiento y ejercicio de las funciones y obligaciones de ésta y para el desarrollo de la actividad federativa. Las categorías de
destinatarios podrán ser, entre otras, las siguientes: agencias de viajes, hoteles, prestadores de servicios de transporte de viajeros, prestadores de servicios
postales o de mensajería, prestadores de servicios informáticos, prestadores de servicios jurídicos, entidades organizadoras de competiciones, Administraciones
Públicas, órganos que ejerzan potestad disciplinaria, Juzgados y Tribunales, órganos de arbitraje, RFEA (Real Federación Española de Atletismo), WA (World Athletics ), EA
(Asociación Europea de Atletismo) Asociación Mundial de Atletas Veteranos (WMA) y/o cualquier otra entidad o autoridad deportiva internacional de atletismo.

f) Asunción y acatamiento de reglas WA: El interesado asume y acata todos los Reglamentos WA y particularmente se somete a todo cuanto dispongan las
disposiciones del Reglamento Antidopaje WA y a que la FAA y/o RFEA comuniquen a la WA o cualquier otra autoridad o tribunal antidopaje cuantos datos sean precisos
para la aplicación de lo previsto en dicho reglamento, como por ejemplo y sin carácter exhaustivo: nombre y apellidos del interesado, fecha de sometimiento a
controles de dopaje, resultado analítico adverso de dichos controles, y contenido de la resolución de los procedimientos administrativos, arbitrales, y judiciales
incoados como consecuencia de dichos resultados.

g) Cesiones o transferencias internacionales de datos: Podrán producirse cesiones o transferencias internacionales de datos, que no cuenten con una decisión de adecuación
referida en el artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, o no contar con garantías adecuadas referidas en el
artículo 46 del citado Reglamento Europeo, a países sedes de competiciones internacionales de atletismo que no cuenten con legislación de protección de datos equiparable a
la legislación española o a la legislación europea. La finalidad de esta comunicación es cumplir con los requisitos exigidos por la entidad organizadora o la autoridad gubernativa
o legislativa del país correspondiente para participar en tales competiciones. Los interesados conocen, asumen y consienten específicamente mediante su firma en la solicitud
de licencia los posibles riesgos existentes para ellos que implican tales transferencias de datos, entre los que se encuentran los siguientes: 1. Que la entidad receptora de los
datos no cuente con medidas técnicas y organizativas apropiadas, concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos e integrar las garantías
necesarias en el tratamiento de datos en términos equiparables a la legislación española o europea; 2. Que la entidad receptora de los datos no cuente con medidas técnicas y
organizativas apropiadas concebidas para garantizar los derechos de protección de datos de los interesados en términos equiparables a la legislación española o europea, 3.
Que la entidad receptora de los datos no cuente con medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los
datos personales que sean necesarios para los fines específicos del tratamiento. 4. Que la entidad receptora de los datos no cuente con medidas técnicas y organizativas
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo que conlleve el tratamiento para los derechos y libertades de los interesados, 5. Que el país en el que se
encuentre la entidad receptora de los datos no cuente con una autoridad de control en materia de protección de datos. Conforme al artículo 49 del Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y la LOPD 3/2018 de protección de datos personales y garantía de derechos digitales, el consentimiento del
interesado otorgado mediante la suscripción o renovación de la licencia será válido específicamente para las transferencias internacionales.

h) Publicación de datos: El atleta (o en su caso el padre, madre o tutor del atleta menor de 14 años) autoriza expresamente que sus datos aparezcan en todas las 
bases de datos de acceso público mantenidas por la FAA y la RFEA que proporcionan información referente a su licencia, sus resultados y marcas obtenidas en diferentes 
competiciones y temporadas, así como su nombre apellidos, fotografía, fecha de nacimiento, ciudad de nacimiento, nacionalidad, y club de pertenencia. En 
particular los referidos datos identificativos quedarán visibles en la página web de Federación Andaluza de Atletismo con el fin de mostrar sus resultados en 
el apartado de consulta de atletas de la mencionada página web. Así mismo serán públicas tanto la relación de inscripciones de competiciones como la relación de 
resultados de éstas, en las que aparecerán publicados los datos de los interesados referidos al nombre, dos apellidos, número de licencia, fecha de nacimiento o 
edad, sexo, nacionalidad, comunidad autónoma de procedencia, ciudad de procedencia, ciudad de nacimiento, club de pertenencia y resultados deportivos.

i) Comunicaciones comerciales. [ ] El interesado suscriptor del presente documento consiente y autoriza que la FAA, comunique sus datos de contacto a los 
patrocinadores o cualquier empresa cuyas actividades se relacionen con la FAA, con el fin de remitirle información, incluso por medios electrónicos sobre sus 
productos o servicios. Dicho consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento mediante petición a la Federación Andaluza de Atletismo, a través de 
correo postal a la dirección indicada anteriormente en el apartado b) o por correo electrónico a la siguiente dirección: faa@atletismofaa.es. Si usted no desea que sus 
datos de contacto sean comunicados a las empresas relacionadas con la FAA y no desea recibir información acerca de los productos o servicios de las empresas 
que mantienen relación con la FAA, indíquenoslo marcando la siguiente casilla:

j) Plazo de conservación de los datos: Los datos de carácter personal del interesado se conservarán por el tiempo necesario para el cumplimiento de las finalidades 
referidas en anteriormente, y en tanto no exista una revocación o retirada del consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos. No obstante, ese 
plazo de conservación estará afectado y podrá ser alterado por otros elementos tales como: los plazos de prescripción de delitos e infracciones por dopaje y de 
caducidad de procedimientos, los plazos de prescripción de infracciones en materia de disciplina deportiva y de caducidad de procedimientos, los plazos de 
prescripción para las acciones de revocación y/o reintegro de subvención, los plazos de tramitación de procedimiento de revocación y/o reintegro de subvención, los 
plazos de tramitación de ulteriores recursos administrativos y procedimientos judiciales; y la obligación legal de bloquear los datos quedando los mismos a 
disposición de las Administraciones públicas competentes, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante 
el plazo de prescripción de éstas.

tecnico@lopdsolutions.comTeléfono: 954502550 email:Victoria 1, Planta 3, MOD, 1. 41002, Sevilla. 
Plaza del Duque de la (SL INEDETEC son: Protección de Delegado del contacto de datos Los Datos: de Protección de Delegado del contacto de Datos c)



k) Derechos del interesado: El interesado tiene derecho a retirar o revocar el consentimiento para el tratamiento de datos (dicha retirada del consentimiento no afectará a la 
licitud del tratamiento previo a tal retirada y dicha retirada del consentimiento no afectará a la obligación legal de bloquear los datos quedando los mismos a disposición de las 
Administraciones públicas competentes, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de 
éstas) y el interesado tiene también los siguientes derechos: (1)Derecho de acceso a sus datos personales (en los términos establecidos en el artículo 15 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) (2) Derecho de rectificación de datos personales (en los términos establecidos en el artículo 16 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) (3) Derecho de supresión de datos personales (en los términos establecidos en el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016). (4) Derecho a la limitación del tratamiento de datos personales (en los 
términos establecidos en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679 delParlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016). (5) Derecho a oponerse al 
tratamiento de datos personales (en los términos establecidos en el artículo 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016). (6) Derecho a la portabilidad de datos personales (en los términos establecidos en el artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016). El ejercicio de todos estos derechos deberá efectuarse conforme a las reglas de la 
buena fe y sin incurrir en fraude de ley. El ejercicio de algunos de dichos derechos puede dar lugar a la extinción de la relación jurídica federativa del interesado 
con la FAA y de los derechos y deberes dimanantes de tal relación; no obstante ello no impedirá ni el inicio o continuación de cualquier procedimiento 
administrativo, arbitral y/o judicial en que el interesado pudiera hallarse involucrado ni la utilización de los datos de carácter personal en tales procedimientos. 

Para el ejercicio de estos derechos el interesado podrá dirigir escrito de solicitud a la FAA por cualquiera de las siguientes vías: 1. Presencialmente en el registro de 
entrada de la FAA ubicado en la dirección c/Aristófanes 4, 1º derecha, local 5, 29010 Málaga (esta forma de presentación es gratuita); 2. Por servicio 
postal a la dirección c/Aristófanes 4, 1º derecha, local 5, 29010 Málaga (corresponde al interesado el pago del envío postal de la solicitud); o 3. Por correo 
electrónico a la siguiente dirección faa@atletismofaa.es (esta forma de presentación es gratuita). Los plazos para dar curso a la solicitud, indicados en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 contarán a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

El escrito de solicitud a la FAA deberá contener: 1. Nombre, apellidos y nº de DNI, o en su caso nº de NIE o nº de pasaporte del interesado, 2. Identificación del 
medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones (en caso de no indicarse esta circunstancia, quedará a elección de la FAA el medio o lugar 
para notificar al interesado según los datos de éste que obren en los ficheros de la FAA), 3. Hechos y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud; 4. 
Lugar y fecha, 5. Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier medio que sea admisible y válido en Derecho. En 
caso de que la FAA tenga dudas razonables en relación con la identidad de la persona física que cursa la solicitud, podrá solicitar que se facilite la información 
adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado. Así mismo el interesado tiene derecho a presentar reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (Autoridad de Control).

l) Cesión de derechos de imagen, voz y nombre: Al amparo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en el ámbito de los eventos o actividades organizadas por la FAA o en colaboración con sus patrocinadores, 
colaboradores y medios y canales de comunicación y en el ámbito de las competiciones oficiales de atletismo, el interesado consiente y autoriza la cesión a la FAA 
de sus derechos (o los de sus hijos menores o de los menores que están bajo su tutela para los que se solicita licencia deportiva) de imagen, voz y nombre 
(incluyendo también edad o fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, club de pertenencia y demás datos de interés general informativo que pudieran 
ser recogidos con ocasión de su intervención en los eventos o actividades y en las competiciones oficiales de atletismo), así como su captación, grabación, 
reproducción, difusión, emisión y retransmisión utilizando todos los medios técnicos y soportes conocidos en la actualidad, particularmente, los soportes escritos, 
audiovisuales y electrónicos, incluido Internet y redes sociales, tanto las vigentes como las que pudieran desarrollarse en el futuro. Este material podrá ser utilizado 
en o para: 1) acciones promocionales y/o publicitarias del evento, actividad o la competición deportiva directamente por la FAA o en colaboración con sus 
patrocinadores, colaboradores y medios y canales de comunicación; 2) realización de materiales audiovisuales promocionales en distintos formatos del evento, 
actividad o de la competición deportiva y otros soportes de comunicación/publicidad propiedad de la Real Federación Española de Atletismo para campañas o 
actividades promocionales y comerciales 3) en la página web de la Federación Andaluza de Atletismo www.atletismofaa.es y en las cuentas que la Federación 
Andaluza de Atletismo tenga en redes sociales (a título enunciativo y no exhaustivo: Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn, Pinterest y Youtube; pueden comprobarse 
en la web de la FAA y las redes sociales en que la FAA tiene cuenta registrada). Todo ello con la única salvedad y limitación de aquellas utilizaciones que puedan 
atentar al derecho al honor en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. La referida cesión de derechos es consentida y autorizada con carácter gratuito y desinteresado, por tiempo ilimitado, sin límite 
territorial y con facultad de la FAA para su cesión a terceros. Asimismo, el atleta, su padre, su madre o su tutor, no podrán pedir en el futuro una contraprestación a 
cambio de la utilización, dentro de los términos previstos en el presente documento, de las mencionadas imágenes por la Real Federación Española de Atletismo.

El interesado autoriza y consiente que dichos datos sean comunicados: 1) al público en general; 2) a las productoras, distribuidoras o prestadores de servicios involucrados en la 
grabación y difusión de los vídeos y fotografías; 3) a proveedores de servicios de alojamiento de vídeos y fotografías en internet incluyendo redes sociales (algunos de estos 
terceros podrán estar ubicados en países que no cuenten con legislación de protección de datos equiparable a la legislación española o a la legislación europea y las 
transferencias de datos podrán no contar con una decisión de adecuación referida en el artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016, o no contar con garantías adecuadas referidas en el artículo 46 del citado Reglamento Europeo; siendo los riesgos de ello los indicados en el apartado g) del 
presente documento); y 4) a los patrocinadores y colaboradores (donantes, aportadores, etc.) de la Federación Andaluza de Atletismo. 

El interesado puede ejercitar los derechos recogidos en el apartado k) del presente documento aunque procederá la indemnización por daños y perjuicios a la que 
se refiere artículo 2.3 de la Ley Orgánica 1/1982 si del ejercicio de tales derechos hubiera equivalencia a revocación del consentimiento referida en el artículo 2.2 de 
la citada Ley Orgánica. El ejercicio de dichos derechos deberá ejercitarse conforme a la reglas de la buena fe y sin incurrir en fraude de ley, y no impedirá ni el inicio 
o continuación de cualquier procedimiento administrativo, arbitral y/o judicial en que el interesado pudiera hallarse involucrado ni la utilización de los datos de carácter personal 
o las grabaciones o imágenes en tales procedimientos.

tecnico@lopdsolutions.comTeléfono: 954502550 email:
Victoria 1, Planta 3, MOD, 1. 41002, Sevilla. Plaza del Duque de la (SL INEDETEC son: Protección de Delegado del contacto de datos Los email faa@atletismofaa.es.

Federación Andaluza de Atletismo (FAA) sita en la c/Aristófanes 4, 1º derecha, local 5, 29010 Málaga, CIF Q-6855015-A, Tf. 951930248 y dirección 
referidos datos se conservarán por tiempo ilimitado dadas las condiciones de la cesión de derechos. El responsable de dicho tratamiento de datos es la 
de interés general), serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del presente documento y con la finalidades descritas en el párrafo anterior. Los 

pertenencia y demás datos que pudieran ser recogidos con ocasión de su intervención en los eventos, actividades o las competiciones oficiales de atletismo y sean 
reproducción, difusión, emisión y retransmisión de imagen, voz y nombre (incluyendo también edad o fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, club de 
Tratamiento y cesiones de los datos personales obtenidos de la imagen, voz y nombre: Los datos de carácter personal obtenidos con la captación, grabación, 



(*) Se recuerda que la comunicación de los datos personales y el consentimiento para el tratamiento de datos, transferencias internacionales de datos y 
cesiones contenidos en el presente documento son requisito necesario para la tramitación, expedición y gestión de la licencia y, en consecuencia, para la 
integración en la federación autonómica de atletismo y/o real federación española de atletismo. No comunicar dichos datos y/o no otorgar 
consentimiento para dicho tratamiento y cesiones tendrá como consecuencia la no tramitación y la no expedición de la licencia y la consiguiente no 
integración del interesado en la federación andaluza de atletismo, sin que la licencia despliegue efectos en el ámbito autonómico. De igual modo, el 
ejercicio de alguno de los derechos anteriormente indicados sobre los datos personales, efectuado con posterioridad a la comunicación y prestación del 
consentimiento, podrá dar lugar a la suspensión o cancelación de la licencia y de la relación jurídica subyacente, unilateralmente por parte de la FAA, 
cuando ello no posibilite desarrollar sus funciones, o afecte a las mismas. Acepto las condiciones del presente documento, autorizo y consiento el 
tratamiento y cesión de los datos personales, y autorizo y consiento lo previsto en el presente documento en relación a mi imagen, voz y nombre. 

Fecha,     Apellidos y Nombre,      D.N.I. o Pasaporte,

,               Apellidos y Nombre del padre o tutor (obligado menores 14 años)    D.N.I. o Pasaporte tutor    

Firma del Atleta (en todas las páginas) Firma del Padre o Tutor (en todas las páginas)

DECLARACIÓN RESPONSABLE COVID19. 

La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El 
establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y 
participantes.

La lectura y aceptación del presente documento es condición indispensable para la emisión de la licencia federativa y tomar parte en los Campeonatos de Andalucía o 
Competiciones organizadas por la FAA en la temporada 2021.

El/la participante declara y manifiesta:

1. Que he leído los protocolos de seguridad y las medidas informativas y de prevención de higiene y de seguridad de la COVID-19 dispuestas por el organizador de la competición
y las acepto cumplir de manera responsable, en su totalidad, con las pautas de conducta y comportamiento que allí se establecen, aceptando que el Responsable de Higiene del
evento puede acordar motu propio mi exclusión de la competición y de la instalación o zona acotada del espacio deportivo en caso de incumplirlas.

2. Que no presento sintomatología compatible con el Coronavirus SARS- CoV-2 (fiebre superior o igual a 37,5 grados, tos, malestar general, sensación de falta de aire, pérdida del
gusto, dolor de cabeza, fatiga, dolor de cuello, dolor muscular, vómitos, diarrea) o cualquier otro síntoma típico de las infecciones.

3. Que no he dado positivo ni ha tenido contacto estrecho con alguna persona o personas con sintomatología posible o confirmada de COVID-19 en los 14 días inmediatamente
anteriores a la fecha de firma de este documento.

4. Que me comprometo a informar al club y a la FAA (antes de cualquier Competición o entrenamiento) de cualquier síntoma que tenga compatible con el COVID-19, el hecho de
haber dado positivo o la existencia de cualquier presunto o confirmado caso de covid-19 en el entorno familiar o próximo y me comprometo a mantener puntualmente informado
de la evolución de estos a los responsables del club y de la FAA.

5. Que, con los medios a mi alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo aconsejen, me ha sometido a las pruebas prescritas para comprobar si estoy o
he estado contagiado por COVID-19.

6. Que soy conocedor/a y acepto y asumo que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de contagio de COVID-19 con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para
mi persona en términos de salud o problemas que, incluso, pudieran ocasionar la muerte.

7. Que acepto que la FAA adopte las medidas que se indican en el este documento que tiene publicado en aras a establecer un razonable escenario de seguridad en la
competición. En tal sentido, se hace constar que la FAA, en el curso de la competición, podrá adoptar las medidas o decisiones que sean precisas en relación con el
establecimiento o aplicación de las medidas que se contienen en su este documento publicada o cualesquiera otras que tuviesen por finalidad el dotar a la prueba de un entorno
seguro en términos de evitar contagios por COVID-19.

8. Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, exonero a la FAA de cualquier responsabilidad en relación con los posibles daños o perjuicios que pudieran derivarse para
mi persona.

9. Que acepto que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de la FAA con el objetivo de preservar la salud de las personas en el curso de la competición, no
se podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales del organizador, por lo que no se podrá exigir el pago de cantidades, indemnizaciones o devolución de precios o
importes en concepto de inscripción o derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el o la deportista y/o su club.

10. Que soy consciente y acepto que el incumplimiento de las normas del COVID- 19 especialmente la no declaración de haber dado positivo o no haber declarado el hecho de
haber tenido una relación próxima con personas con síntomas implica una infracción muy grave del código disciplinario que puede llevar como consecuencia una sanción de
exclusión de la competición y la pérdida de la licencia deportiva por toda la temporada.

11. Que acepto que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de otras responsabilidades que aquel o aquella pudiera llegar a
asumir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos disciplinarios federativos) como consecuencia de una conducta o comportamiento de inobservancia o
incumplimiento de las órdenes e instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos diferentes.

Esta información será tratada de manera confidencial y con la exclusiva finalidad de poder adoptarse las medidas necesarias para evitar el contagio y la propagación del virus. Al 
cumplimentar el presente documento, el abajo firmante otorga el consentimiento expreso para que la FAA pueda hacer un tratamiento de estos datos desde el punto de vista 
estrictamente médico y de prevención.

Alineados con las indicaciones sanitarias de la OMS, la FAA no recomienda la concurrencia al campeonato/ actividad / competición de personas con historiales sanitarios de riesgo, 
así como de personas mayores de 65 años. La FAA no se hace responsable de las consecuencias del no seguimiento de estas recomendaciones por parte de las personas 
encuadradas en estos grupos de riesgo.

Al mismo tiempo y con la firma de este documento se declara conocer las medidas específicas de protección e higiene establecidas en el Protocolo del CSD, de la RFEA y de la 
FAA cuyas normas son de obligado cumplimiento para los participantes en las competiciones deportivas oficiales y para todos los clubes, organizadores y resto de federados que 
participan en las mismas.
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